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Cuadragésimo noveno período de sesiones

REVISIONES PROPUESTAS AL PLAN DE MEDIANO PLAZO PARA
EL PERÍODO DE 1992-1997

PROGRAMA PRINCIPAL VII. DERECHOS HUMANOS, LIBERTADES FUNDAMENTALES
Y ASUNTOS HUMANITARIOS

Programa 36. Protección y asistencia internacionales a los refugiados

1. La preparación, el formato y el contenido del plan de mediano plazo y sus
revisiones se rigen por el "Reglamento y Reglamentación Detallada para la
planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación.

2. En la regla 3.11 se dispone, entre otras cosas, que si procede se revisará
el plan de mediano plazo cada dos años a fin de incorporar los cambios
necesarios en los programas, y que las revisiones propuestas deberán contener
todos los detalles que se necesiten para incorporar las consecuencias que
tendrán para los programas las resoluciones y decisiones aprobadas por los
órganos intergubernamentales o conferencias internacionales desde el momento en
que se adopte el plan.

3. Las revisiones propuestas a continuación modifican los párrafos pertinentes
de la parte descriptiva del programa 36, Protección y asistencia internacionales
a los refugiados, del plan de mediano plazo para el período 1992-1997, que fue
aprobado por la Asamblea General en su resolución 45/253, de 21 de diciembre
de 1990, y revisado posteriormente por la Asamblea en su resolución 47/214, de
23 de diciembre de 1992, y publicado en el documento A/47/6/Rev.1 y Corr.1.

4. El siguiente texto modifica los párrafos 36.3, 36.8, 36.17, 36.23, 36.40,
36.41 y 36.47 del documento A/47/6/Rev.1 y Corr.1.
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A. Programa

1. Orientación general

Párrafo 36.3 Sustitúyase la segunda oración por la siguiente: "Más
recientemente, en su cuadragésimo octavo período de sesiones, la
Asamblea General aprobó la decisión 48/307, de 4 de noviembre de
1993, por la que el mandato de la Oficina del Alto Comisionado
fue prorrogado por un nuevo período de cinco años del 1º de enero
de 1994 al 31 de diciembre de 1998".

Párrafo 36.8 En la segunda oración, después de "la última de las cuales es",
sustitúyase el texto existente por el siguiente: "la resolución
48/116 de 20 de diciembre de 1993, otras resoluciones pertinentes
aprobadas en años recientes son las resoluciones 41/70, de 3 de
diciembre de 1986, por la que la Asamblea hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que figuraban en el informe del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre cooperación internacional
para evitar nuevas corrientes de refugiados; 46/182, de 19 de
diciembre de 1991, 47/168, de 22 de diciembre de 1992, y 48/57,
de 14 de diciembre de 1993, sobre fortalecimiento de la
coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia del
sistema de las Naciones Unidas; 41/122, de 4 de diciembre de
1986, y 42/107, de 7 de diciembre de 1987, relativas a la Segunda
Conferencia Internacional sobre asistencia a los refugiados en
África; 44/136, de 15 de diciembre de 1989, y 45/137, de 14 de
diciembre de 1990, relativas a la Conferencia Internacional sobre
la difícil situación de los refugiados, los repatriados y las
personas desplazadas en el África meridional; 46/108, de 16 de
diciembre de 1991, 47/107, de 16 de diciembre de 1992, y 48/118,
de 20 de diciembre de 1993, sobre asistencia a los refugiados,
los repatriados y las personas desplazadas en África; 42/110, de
7 de diciembre de 1987, sobre asistencia a los refugiados, los
repatriados y las personas desplazadas de Centroamérica; 43/118,
de 8 de diciembre de 1988, 46/107, de 16 de diciembre de 1991,
47/103, de 16 de diciembre de 1992 y 48/117, de 20 de diciembre
de 1993, relativas a la Conferencia Internacional sobre
Refugiados Centroamericanos; 43/119, de 8 de diciembre de 1988, y
44/138, de 15 de diciembre de 1989, relativas a la Conferencia
Internacional sobre Refugiados Indochinos; 48/114, de 20 de
diciembre de 1993, sobre asistencia internacional de emergencia a
los refugiados y personas desplazadas en Azerbaiyán; y 48/113, de
20 de diciembre de 1993, sobre la convocación de una conferencia
de las Naciones Unidas para el examen y el estudio amplios de los
problemas de los refugiados, los repatriados, las personas
desplazadas y los migrantes."
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2. Estrategia global

Párrafo 36.17 Sustitúyase el párrafo 36.17 por el siguiente:

"36.17 La financiación de las actividades de la OACNUR se basa
principalmente en contribuciones voluntarias. En 1993, los
gastos totales de la Oficina financiados con contribuciones
voluntarias ascendieron a 1.300 millones de dólares."

B. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON EL ESTATUTO DE LOS
REFUGIADOS O QUE BENEFICIAN A LOS REFUGIADOS DE ALGUNA U OTRA MANERA

Párrafo 36.23 Sustitúyase la primera oración por la siguiente:

"El número de Estados que se han adherido a la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiados de 195 1 o a su Protocolo de 1967 ha
aumentado regularmente a lo largo de los años hasta llegar a 126
al 20 de abril de 1994."

SUBPROGRAMA 4. RESPUESTA A SITUACIONES DE EMERGENCIA Y ACTIVIDADES DE SOCORRO,
DE ATENCIÓN Y DE MANUTENCIÓN

Párrafo 36.40 Sustitúyase la tercera oración por la siguiente: "En 1993, las
nuevas situaciones de emergencia que surgieron en África, Asia y
el Oriente Medio han elevado el número de las personas de que se
ocupa la OACNUR a 23 millones".

Párrafo 36.41 Sustitúyase el párrafo 36.41 por el siguiente:

"36.41 En la esfera de las actividades de atención y de
manutención, en 1993 la OACNUR ejecutó programas importantes en
Etiopía, Malawi, Guinea, Kenya y, particularmente, la ex
Yugoslavia. En el Asia sudoccidental, la asistencia prestada en
forma de actividades de atención y manutención para los
refugiados afganos en el Pakistán continuaba siendo la más
importante de la región. El programa incluye un importante
componente de actividades de generación de ingresos y fomento de
la autosuficiencia. El Asia sudoriental fue también un objetivo
importante de los programas de atención y manutención de la
OACNUR en 1993; un importante programa para los refugiados de
Myanmar fue ejecutado en Bangladesh. En Hong Kong, continúa
ejecutándose un vasto programa para los vietnamitas que buscan
asilo. El Plan General de Acción aprobado en la Conferencia
Internacional sobre los Refugiados Indochinos, celebrada en junio
de 1989, continúa siendo el marco para la solución de los
problemas que origina la situación de los vietnamitas en busca de
asilo."
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SUBPROGRAMA 5. SOLUCIONES DURADERAS

Párrafo 36.47 Sustitúyase la última oración por la siguiente: "En 1993, la
Oficina inscribió 43.760 refugiados con miras a su
reasentamiento".
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